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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
  

 
El Despacho procede a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, radicada por el apoderado de la parte ejecutante el 9 de 
junio de 2022, en respuesta al requerimiento efectuado mediante auto del 2 de junio 
del presente año. 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
La ejecutante promovió el presente medio de control con el fin de que se librara 

mandamiento de pago por la suma de $2.575.827,75 pesos, por concepto de 

intereses moratorios derivados de la sentencia judicial proferida por este juzgado el 

15 de octubre de 2008, ejecutoriada el 28 de octubre de 2008.  

 
Mediante auto del 26 de abril de 20181, el Juzgado libró mandamiento de pago a 

favor de la ejecutante y en contra de la UGPP, por los intereses moratorios en la 

forma que consideró legal, esto es, por la suma de $2.259.222,67. 

 

Contra el aludido auto, el apoderado de la ejecutante interpuso recurso de 

apelación, oportunamente el 2 de mayo de 20182, el cual fue concedido por el 

Juzgado a través de auto del 18 de mayo de 20183. 

 

Mediante providencia del 20 de septiembre de 2018, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D”, confirmó el auto del 26 de 

abril de 20184. 

 

El 6 de septiembre de 2019, la UGPP allegó escrito mediante el cual contestó la 

demanda y propuso las excepciones denominadas: “pago”, “caducidad”, “cobro de 

lo no debido”, “falta de legitimación en la causa”, “inembargabilidad de las cuestas” 

y “genérica”5. De dichas excepciones se corrió traslado por 10 días mediante auto 

del 25 de marzo de 20216. 

 

                                                           

1 Ibíd. Folios 58 a 63. 
2 Ibíd. Folios 64 a 66. 
3 Ibíd. Folios 68 y 69. 
4 Ibíd. Folios 73 a 77. 
5 Ibíd. Folios 127 a 134. 
6 Ibíd. Folios 138 y 139. 
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A través de memorial radicado ante el juzgado el 31 de mayo de 2022, el apoderado 
de la UGPP informó sobre el pago realizado a la ejecutante el 28 de abril de 2022, 
por el valor de $2.259.222,67 y solicitó la terminación del proceso7. 
 
Ahora bien, el apoderado de la parte ejecutante mediante oficio radicado el 9 de 
junio del presente año8, en respuesta al requerimiento efectuado mediante auto del 
2 de junio de 2022, solicitó al Despacho la terminación del proceso por pago total 
de la obligación.  
 

II. CONSIDERACIONES. 
 
El artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable a este asunto por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, en lo referente a la terminación del 
proceso por pago establece: 
 

“Artículo 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 
ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 
acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del 
juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 
aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 
(…) 

 
Revisadas las pruebas documentales aportadas por la entidad ejecutada, en el 
presente caso está acreditado el pago de $2.259.222,67, a nombre de la señora 
María del Carmen García Salazar, el 28 de abril de 20229, suma que corresponde a 
la establecida por el Despacho en providencia del 26 de abril de 201810, a través de 
la cual se libró mandamiento de pago por concepto de intereses moratorios.  
 
En consecuencia, el Despacho considera procedente atender favorablemente la 
petición formulada tanto por el apoderado de la ejecutante como de la entidad 
ejecutada, ordenando el archivo del expediente. 
 
Finalmente, sería el caso ordenar el levantamiento de medidas cautelares de 
conformidad con el artículo 597 del CGP. No obstante, en el presente caso, estas 
no fueron decretadas. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. DAR POR TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia, 
adelantado por la señora MARÍA DEL CARMEN GARCÍA SALAZAR contra la 
UNIDAD ADMINISTARTIVA ESPECIAL DE GESTION PESNIONAL y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP, por 
pago total de la obligación, conforme a lo expuesto en esta providencia. 

                                                           

7 Ibíd. Folios 159 a 161. 
8 Ibíd. Folios 162.  
9 Ibíd. Folios 159 a 161. 
10 Ibíd. Folios 58 a 63. 
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SEGUNDO. Ejecutoriada ésta providencia, por secretaría archívese el expediente 
dejando las anotaciones y constancias de rigor en el sistema Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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